RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001567, Ent. N° 1159/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la concurrencia en régimen de Misión Oficial del Cr. Ramiro Bello al Curso Taller Iberoamericano sobre Sistemas de Gestión de Calidad, en la ciudad de Santo Domingo – República Dominicana;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora de este Tribunal dispuso, con fecha 4 de octubre de 2013, observar el gasto de U$S 564 derivado del pago de los viáticos abonados al profesional mencionado, en virtud de que el Curso se desarrolló en el período comprendido entre el 20 y el 22 de mayo de 2013 y, sin embargo, la Resolución del Poder Ejecutivo autorizando  del pago de los mismos fue de fecha 17 de julio de 2013, en contravención a lo establecido por el Artículo 1 del Decreto 148/992;
2) que en la oportunidad se remite proyecto de la Resolución del Poder Ejecutivo, por la que se reitera el gasto fundamentando que el funcionario abonó los gastos con sus propios recursos y los viáticos le fueron reintegrados el 1 de agosto de 2013 al tipo de cambio del día 19 de mayo y que la invitación a dicho Curso llegó en una fecha muy cercana a la de su realización;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración no logran conmover los fundamentos expuestos por la Contadora Auditora, con fecha 4 de octubre de 2013, debiendo ser previa la autorización del Poder Ejecutivo establecida por el Decreto Nº 148/992;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora, con fecha 4 de octubre de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
 dc
